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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE APORTUNIOADES PAR4 MUJERES Y HAMBRES"
,AÑo DEL BI'EI,¡TENARI? DEL PERÚ:2oo AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima,24 de Noviembre del 2021

RESOLUCION GERENCIAL N" OOO655-2021/GAD/RENIEC

v1§TOS:

l\,ilemorando No No 000641 -2021/OSDN/RENIEC de fecha 19.nov.2021 em¡tido por la
Oficina de Seguridad y Defensa Nacional e lnforme No 000441-2021/GAD/SGSG/RENIEC
de fecha 23.nov.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servicios Generalesi

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante l\,¡emorando No 000641-2021/OSDN/REN lEC, se a¡canza lnforme No

0000'18-2021iJRPi STI\IAJSGSTO/REN IEC de fecha 28.set.2021. lnforme No 000031-
2021/ESC/STMA,/SGSTo/RENIEC de fecha 07.oct.2021 e lnforme No 000075-
2021lJOAJGTUSGSTO/RENIEC de fecha 12.oct.2021, elaborado por la Sub Gerenc¡a de
Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operatividad de los bienes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civ¡|, detallados en el
anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en cons¡deración a lo
menc¡onado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativol

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la D¡rectiva
N'001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución N" 046-2015/SBN, y en el numeral 7.'1 de la Direct¡va N" 00.1-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles cál¡ficados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral N"
008-2020-EF/54.01 y modiflcada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 008-2021-EF/54.01, la
Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo estableeido en el numeral 6.2.4 de la D¡rectiva N'001-20'1s/SBN
y el numeral 7 .2 de la Directiva N" 00'1-2020-EFi 54.01, modificada por Resolución
Directoral N' 008-202'1 -EFl54.0 1 :

Oe conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modiñcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo N" 009-2019-MlNAM, Directiva N'001-201s/SBN y Directiva N" 001-
2020-EF 154.0. mod¡flcada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.0'1 ,

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nac¡onal de ldent¡f¡cación y Estado C¡vil, y el ¡nc¡so k) del Artículo 33" del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y Ia Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civil, aprobado con Resolución Jefatural N'86-2021-JNACiRENIEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolucjón.
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Articulo 2".- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute Ia

disposición final de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dÍas háb¡les, publique en el
portal ¡nstitucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecidó en el
numeral 7.2.1.de la D¡rect¡va N" 001-2020-EF/54.0'1 y su modificatoria 'Procedim¡ento para
la Gest¡ón de Bienes l\¡uebles cal¡flcados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos-RAEE".

Articulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) d¡as háb¡les de real¡zada la publicación en el portal ¡nstituc¡onal, remita a la

Dirección General de Abastec¡miento del [¡EF copia de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma c¡tada en el articulo anter¡or.

Artículo 60.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución Gerenc¡al a la Oficina de Seguridad
y Defensa Nacional, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, se
envíe a la Sub Gerencia de Servicios Generales los bienes muebles dados de baja, para
su respectiva custod¡a y poster¡or trámite para su disposición final.
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Artículo 7o.- Remit¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerenc¡a de Contabilidad para conocimiento y fines, procediéndose
asimismo al registro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, comun¡quese y cúmplase.

La impaesión de este ejernplar es una copia autentica de un documento electronico archivado en elRENIEC,
apl¡cando lo dispueslo porelArt.2S delD.S 070-2013-PCM y lá Terce€ O¡sposicón Complementar¡a FinaldelD S
026-2016-PC¡/ Su autenlodad e rntegr¡dad pueden ser coñtrastadas a trávés de le siguiente dirección web
https://gestdócinlerop.reniec gob p€/venfc¿clodrndex.htm e ¡ngres€ndo la srguiente clave boizuTBOHh
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ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

heñ tt' codigo
Pstrimon¡¡l ( l)

Deñominación del
Aparato E¡éctrico y

Electrónico
Marca

Cuenta
Contabla

Valor lidto Ublcaalón
Fisic¿ d6l

RAEE

Categoria
(2)

Sub
Catagori,

t?)

C.¡1tid.d
Peso Ne{o
Tol¿l(KG)

Péro ll€to lotal
fi)

E3tado del

RAEE (3)

Condición del
RAEE 14)

1 74084100 - 1650 IMPRESORA LASEF KYOCERA 1503.020101 100 SEDE

3 3.2 L 1r.46 0.01146 COMPLEfO INOPERAIIVO

2 74084100 - 1952 IN,4 PRESORA TASEB t(voctRA 1503.020301 1.00
SEDE

3 L 0.01146
COMPLEfO INOPERATIVO

3 74122726 @61
FOTOCOPIADORA EN

GENERAI

KYOCERA

MITA
rs03.020301 100

S€DE

3.2 1 0.18816 COMPLE]O NOPERATIVO

74089950 1309
UNiOADCENTEAL OE

PROCESO ' CPU

HEWLETf
1503.020301 100

S€DE

3 3.1 1 0.00765 COMPLEIO INOPERAIIVO

5 74088187 - 2553 MONIfOR PLANO AOC 9105.0101 448.80
SEOE

OPERATIVA 3 3.1 1 0.0022 COMFLETO INOP€RATIVO

6 74088187 - 3780 MONITOR PLANO
IIEWLETT

1503.020301
5EDT

3 3.1 I 4.09 0.00409
COMPLETO

f 7408A187 - 5090 MONIIOS PLANO
HEWLETT

9105.0301 197.84
SEDE CENfñO

clvtco 3 3.2 1 4.09 0.00409
coMPtEfo

I 74088187 1514 MONITOR PLANO SAM!UNG 1503.020301 1.0\)
SEDE CENTRO

ctvtco 3 3.2 1 4.5 0.0045 COMPLETO INOPfRATIVO

I /4044ú7 - 2209 MONITOR PLANO
HEWIETT

1503.0?0301 1.OO
SEDE CENTRO

cNrco 3 3.2 1 4.09 0.00409 COMPLEIO INOPERATIVO

10 14088t81 2794 MONLTOR PTANO
HEWLEIT
PAC(ARD

1503.{J2ol01 1.OO
SEDE

3 3.2 1 4.09 0.00409
COMPLETO INOPERATIVO

l1 74089500 - 3549
TECLADO
(EYBOAflD DELL 9105.0301 90 00

SEDE

3.2 1 1 0.001
COMPLETO INOPERATIVO

12 74089950 3306
UNIDAD CENfRAL DE

PROCfS0 - CPU

HEWLETT
1503.020301 100

SEDE

3 3.1 1 7.65 0.00765 COMPLETO INOPERAIIVO
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N'655.2021/GAD/RENIEC
RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

11.46

188.16

1.65

1.00
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1l 74084100- 1649 IMPRESORA LASER KYOCERA 1s03.020301 1.00
SEDE

3 L 11.46 0.011463.2
COMPLETO INOPERAIIVO

TOTALES 946 64 261-90 026

(1) Código Patriúonial de AEE (incluye accesorioG, periférico6 y corsum¡bles), de €otrespondet

(2) Confome al Anero ll del Decreto Supremo N"009-201g-l\4lNAl!!

(3) Estado del RqEEi ComplelGlocomp¡eto

(1) Con¡icióo: operalivo.lnoperalivo
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